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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MIÉRCOLES 13 DE JULIO DE 2016 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LAS QUINCE HORAS DEL TRECE DE 

JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE 

SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS 

MINISTROS: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, NORMA LUCÍA PIÑA 

HERNÁNDEZ Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, PRESIDENTE DE LA 

SALA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

VEINTICINCO, DE SEIS DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, LA QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA MAESTRA MARÍA ISABEL 

CASTILLO VORRATH, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6371/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6383/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO.  

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1762/2016  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SINALOA 

Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

INDICÓ QUE POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN SESIÓN PREVIA, SU 

VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, QUIEN 
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SEÑALÓ QUE SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

PARTICULAR. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6641/2015  

 
PROMOVIDO POR ********** Y OTROS, CONTRA ACTOS DE LA 

SALA CONSTITUCIONAL-ELECTORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE NAYARIT. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

EXPRESÓ QUE POR PRECEDENTES, AHORA TAMBIÉN VOTARÁ EN 

CONTRA.  

ENSEGUIDA, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPUSO: “EN ÉSTE 

TAMBIÉN ESTOY EN CONTRA, A FOJAS 21 SE JUSTIFICA LA 

PROCEDENCIA, Y SE DICE QUE SE REALIZÓ UNA 

INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LOS ARTÍCULOS 103, FRACCIÓN 

I, Y 107, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO 

COMPARTO ESA CONSIDERACIÓN, EL COLEGIADO ÚNICAMENTE 

LO TRANSCRIBE Y SÓLO LO HACE A PIE DE PÁGINA, PERO NO 

HAY NINGUNA INTERPRETACIÓN.  

Y, POR OTRO LADO, SI SE CONSIDERARA QUE ES UNA 

INTERPRETACIÓN, ESTE ASUNTO TENDRÍA QUE SER DE 

CONOCIMIENTO DEL TRIBUNAL PLENO. VOTARÍA EN CONTRA.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ Y EL MINISTRO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, QUIENES SEÑALARON QUE SE RESERVAN SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1898/2016  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

ZACATECAS. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ QUE 

ESTÁ EN CONTRA DEL DESECHAMIENTO, POR CONSIDERAR QUE SE 

DEBE ENTRAR AL ANÁLISIS DE FONDO, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO 

SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4582/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

EXPUSO QUE NO COMPARTE EL SENTIDO DEL PROYECTO, MOTIVO POR 

EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1613/2016 

 

PROMOVIDO POR ********** Y OTRA, CONTRA ACTOS DE LA 

CUARTA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPUSO QUE 

ESTÁ EN CONTRA DEL DESECHAMIENTO QUE SE FORMULA, RAZÓN POR 

LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

ENSEGUIDA, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ PUNTUALIZÓ: “EN 

EL MISMO SENTIDO, CREO QUE EN ESTE CASO, AUN TOMANDO 

EN CONSIDERACIÓN LOS PRECEDENTES, SOBRE LOS QUE HA 
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CITADO EL PLENO, ES UN CASO DE EXCEPCIÓN PORQUE ES, 

PRECISAMENTE, EL ACUERDO DONDE SE DECLARA 

INCOMPETENTE, SIENDO QUE LOS QUEJOSOS DESDE LA 

DEMANDA DE GARANTÍAS PLANTEABAN LA 

INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 170 DE LA LEY DE 

AMPARO.  

ENTONCES, EN ESTE CASO, CONSIDERO QUE, DADO QUE 

ESE PRECEPTO NO PUEDE QUEDARSE EN REGULARIDAD 

CONSTITUCIONAL, TENDRÍA QUE HABER UNA EXCEPCIÓN A LA 

REGLA ESTABLECIDA GENÉRICAMENTE CONFORME AL 

TRIBUNAL PLENO Y, POR LO TANTO, PARA NO INCURRIR EN 

PETICIÓN DE PRINCIPIO, SERÍA IMPROCEDENTE.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA MINISTRA PIÑA 

HERNÁNDEZ, QUIENES SEÑALARON QUE SE RESERVAN SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 106/2016  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3802/2015  

 

PROMOVIDO CONTRA ACTOS DE LA SALA DE RESPONSABILIDAD 

JUVENIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

VERACRUZ. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN Y SE ORDENA DAR 

VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO COMPETENTE, EN LOS TÉRMINOS 

INDICADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1396/2016  

 
PROMOVIDO POR ********** Y OTRO, CONTRA ACTOS DE LA 

DÉCIMA SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

DE GUANAJUATO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1688/2016  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL CENTRO III DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 1-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1561/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDA POR EL 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DE  LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 192/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 510/2016 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL 

PLENO DEL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO 

CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 391/2015. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 552/2016 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CUATRO DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, EMITIDO POR EL PLENO 

DEL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO 

DE AMPARO 86/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 361/2016 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 497/2016. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 734/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, MAGISTRADO DE CIRCUITO 

ADSCRITO AL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y 

ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO, EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN DE VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, 

DICTADA POR EL PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO 

TRIBUNAL, EN EL INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN LA 

REVISIÓN ADMINISTRATIVA 21/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

LA DETERMINACIÓN RECURRIDA EN EL INCIDENTE DE NULIDAD DE 

NOTIFICACIONES DE LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 
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PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, 

SEÑALARON QUE EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4582/2015, SE 

RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, 

INDICARON QUE EN EL AMPARO EN REVISIÓN 106/2016, SE RESERVAN 

SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, ASÍ 

COMO LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, SEÑALARON QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3802/2015, SE RESERVAN SU DERECHO 

A FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y COSSÍO DÍAZ 

INDICARON QUE EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1688/2016, SE 

RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 
LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA MAESTRA MARÍA DOLORES 

IGAREDA DIEZ DE SOLLANO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5988/2015 

 

PROMOVIDO POR ********** Y/O ********** Y ********** Y/O 

********** Y/O **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 102/2016 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ********** Y 

OTRA, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6660/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA REGIONAL CIVIL DE TOLUCA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2817/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ INDICÓ: 

“EN ESTE ASUNTO NO COMPARTO EL SENTIDO DEL PROYECTO. 

EL TRIBUNAL COLEGIADO Y LA SALA DE APELACIÓN 

ESTABLECIÓ QUE NO SE DABA LA PÉRDIDA DE PATRIA 

POTESTAD, EL TRIBUNAL COLEGIADO, PARTIENDO DESDE EL 

MOMENTO EN QUE NO HABÍA QUEDADO DEMOSTRADO QUE 

HUBIERA INCUMPLIDO EN UN DEBER DE PROPORCIONAR 

ALIMENTOS; EL COLEGIADO EN SUPLENCIA DE QUEJA LO 

DECLARA INCONVENCIONAL, CON FUNDAMENTO EN UNA TESIS 

DE JURISPRUDENCIA DE ESTA SALA, QUE ESTABLECE QUE EL 

ARTÍCULO 598, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 

DE JALISCO, EN LA PARTE QUE CONSIDERA LA PÉRDIDA DE 

AQUELLA QUE SE DEMUESTRE QUE QUIENES LA EJERCEN 

COMPROMETIERON LA SEGURIDAD O MORALIDAD ES 

INCONSTITUCIONAL.  

COMO LA SALA HABÍA DICHO QUE NO SE QUEDABA 

DEMOSTRADO, ENTONCES, POR ESO EL COLEGIADO APLICÓ 

ESTA TESIS DE QUE ERA INCONSTITUCIONAL Y QUE PEDÍA QUE 

SE DEMOSTRARA; SIN EMBARGO, NO ERAN LAS CAUSAS 

REALMENTE DE LA LITIS Y, POR LO TANTO, SÍ ERA PROCEDENTE 

EL RECURSO, PERO NO TENÍA QUE HACERSE EL ESTUDIO DE LA 
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CONSTITUCIONALIDAD QUE NADIE PLANTEÓ, SINO 

ÚNICAMENTE VER SI SE APLICABA O NO LA TESIS AL SUPUESTO 

ESPECÍFICO, PARTIENDO DE QUE SE HABÍA CAMBIADO LA LITIS 

POR EL PROPIO TRIBUNAL COLEGIADO, COMO LO DIJO EL 

QUEJOSO RECURRENTE.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, QUIEN SEÑALÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO INDICÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4243/2014  

 

PROMOVIDO POR ********** Y OTRO, CONTRA ACTOS DE LA 

QUINTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

EXPRESÓ QUE EN EL PRESENTE ASUNTO NO COMPARTE LA PROPUESTA, 

RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE CUATRO VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, COSSÍO DÍAZ, PARDO 

REBOLLEDO Y PIÑA HERNÁNDEZ. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO O 

MINISTRA DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1360/2016 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUAL UNITARIO DEL CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ MANIFESTÓ: 

“ESTOS ASUNTOS DEL ARTÍCULO 44 DE LA LEY DEL INFONAVIT 

YA LOS HEMOS ESTADO VOTANDO, RESPECTIVAMENTE, 

─ HASTA DONDE ENTIENDO, EL SEÑOR MINISTRO PARDO Y UN 

SERVIDOR─  EN CONTRA, POR ESO YO RATIFICARÉ MI VOTO EN 

ESTE MISMO SENTIDO.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y PARDO REBOLLEDO. 

LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPRESÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3744/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CUARTO 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

EXPUSO QUE, EL PROYECTO SE ELABORÓ CONFORME AL CRITERIO 

MAYORITARIO DE LA SALA, EL CUAL NO COMPARTE, MOTIVO POR EL 

QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ Y EL MINISTRO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5881/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO) Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SE ORDENA DAR VISTA AL 

MINISTERIO PÚBLICO CON LA DENUNCIA DE TORTURA FORMULADA 

POR EL QUEJOSO, PARA QUE ESA AUTORIDAD, EN EJERCICIO DE SUS 

ATRIBUCIONES, REALICE LAS DILIGENCIAS QUE CONSIDERE 

PERTINENTES. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 600/2016  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE PUEBLA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1701/2016  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA SALA 

REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2694/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

TERCERA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE DERIVA EL PRESENTE 

TOCA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1040/2016 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO) Y OTRA AUTORIDAD. 

 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDO AL QUEJOSO DEL 

PRESENTE AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, EN EL 

JUICIO DE AMPARO. 

 
ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 2-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 570/2016  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

EXPRESÓ: “ESTARÉ EN CONTRA DE ESTE ASUNTO, ME PARECE 

QUE HAY UNA CUESTIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD, EN 

SUPLENCIA DE LA QUEJA SE TUVO QUE HABER ATENDIDO.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 649/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

SEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 319/2016. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 607/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, ALBACEA DE LA SUCESIÓN 

INTESTAMENTARIA A BIENES DE **********, EN CONTRA DEL 

PROVEÍDO DE CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1666/2016. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 626/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1525/2016. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 498/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

OCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1214/2016. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, ASÍ 

COMO LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ INDICARON QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 5881/2014, SE RESERVAN SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  
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LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA MARÍA 

CRISTINA MARTÍN ESCOBAR, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA 

HERNÁNDEZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1764/2015  

 

PROMOVIDO POR ********** Y OTRO, CONTRA ACTOS DEL 

TERCER TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 7013/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 593/2015  

 

PROMOVIDO POR ********** Y OTROS, CONTRA ACTOS DE LA 

TERCERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6923/2015  

 
PROMOVIDO POR ********** Y OTROS, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPRESÓ 

QUE ELABORÓ EL PROYECTO CONFORME AL CRITERIO MAYORITARIO 

DE LA SALA, EL CUAL NO COMPARTE, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO 

SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ Y EL MINISTRO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 7041/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ QUE 

COMO EN OTROS PRECEDENTES Y POR LAS CONDICIONES EN QUE SE 

DIO LA DETENCIÓN, SU VOTO AHORA TAMBIÉN SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, INDICÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 7022/2015  

 

PROMOVIDO POR ********** Y OTRO, CONTRA ACTOS DEL 

CUARTO TRIBUNAL UNITARIO DEL QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPRESÓ 

QUE ELABORÓ EL PROYECTO CONFORME AL CRITERIO MAYORITARIO 

DE LA SALA, EL CUAL NO COMPARTE, EN CUANTO AL ARTÍCULO 235 
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DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE ES 

INCONSTITUCIONAL, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ Y EL MINISTRO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 7040/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPUSO QUE 

ESTÁ EN CONTRA DEL DESECHAMIENTO, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO 

SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1041/2016  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y SE ORDENA DAR VISTA AL AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPUSO 

QUE EL PRESENTE ASUNTO SE ELABORÓ CONFORME AL CRITERIO 

MAYORITARIO DE LA SALA, EL CUAL NO COMPARTE, MOTIVO POR EL 

QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 
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APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ Y EL MINISTRO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1263/2016 

 
PROMOVIDO POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 

CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO TRIBUNAL  UNITARIO EN MATERIAS 

CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 99/2016 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO Y EL SEXTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INEXISTENTE. 

EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE 

LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE ASUNTOS, 

EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS Y 

UNANIMIDAD DE VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 986/2016  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DEL NORTE CENTRO I DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 76/2016  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, 
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ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 

TELECOMUNICACIONES, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 3-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 420/2016 

    

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTRA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTIDÓS DE 

FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL PLENO DEL 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 

CIRCUITO, EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 671/2015. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 650/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

SEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RECURSO 

DE RECLAMACIÓN 320/2016. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 645/2016 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADA POR EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 

CIRCUITO, EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 403/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 44/2016 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDA POR EL 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.P. 196/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 563/2016 

  

INTERPUESTO POR ********** Y/O **********, EN CONTRA DEL 

PROVEÍDO DE PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO 

POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1623/2016. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN 1041/2016, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

CONCURRENTE.  

EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, SEÑALÓ QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 986/2016, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA DOLORES 

RUEDA AGUILAR, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 51/2016 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO Y PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 174/2016  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

POR ACUERDO DE LA SALA, CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE 

ASUNTO, PARA EL EFECTO DE QUE SE DEVUELVAN LOS AUTOS A LA 

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE ESTA PRIMERA SALA, Y SE DÉ VISTA A 

LA PARTE QUEJOSA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE 

AMPARO. 

 

AMPARO DIRECTO 61/2014 

 
PROMOVIDO POR ********** Y OTRO, CONTRA ACTOS DE LA 

TERCERA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 
AMPARO DIRECTO 14/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO 15/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 
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CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO 16/2015 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 100/2016  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO) Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

INDICÓ: “EN ESTE ASUNTO, IGUAL QUE EN VARIOS SIMILARES 

QUE YA SE HAN RESUELTO, ESTIMO QUE ES IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO PORQUE SE 

TRATA, EXCLUSIVAMENTE, DE VERIFICAR EL DEBIDO 

CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA PREVIA DE REVISIÓN EN 

AMPARO DIRECTO; EN CONSECUENCIA, VOTARÉ POR EL 

DESECHAMIENTO Y EN CONTRA DEL PROYECTO.” 

 ENSEGUIDA, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ SEÑALÓ: “POR LAS 

MISMAS RAZONES QUE EL MINISTRO PARDO, Y COMO HA SIDO 

MI CRITERIO, NO SE PUEDE, A TRAVÉS DE UN AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN, VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE UNA DIVERSA 

SENTENCIA EN AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN; POR LO 

TANTO, VOTARÍA EN CONTRA Y HARÍA VOTO PARTICULAR”. 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS PARDO REBOLLEDO, PIÑA HERNÁNDEZ Y GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA. 
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EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO O 

MINISTRA DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6747/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TOLUCA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE SEÑALÓ QUE 

NO COMPARTE EL DESECHAMIENTO PLANTEADO, RAZÓN POR LA QUE 

SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5733/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD CIVIL, CONTRA ACTOS 

DE LA PRIMERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 825/2016  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 78/2016  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5886/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE PUEBLA Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 51/2016  

 

PROMOVIDO POR ********** Y OTROS, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ES LEGALMENTE 

INCOMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 

ESTE TOCA SE REFIERE Y REMITIR LOS AUTOS A LA SEGUNDA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 764/2016  

 

PROMOVIDO POR ********** O **********, CONTRA ACTOS DE 

LA SÉPTIMA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO EN REVISIÓN 918/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 

DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE Y OTRA, CONTRA ACTOS  DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDA A LA PARTE 

QUEJOSA Y POR ENDE SE SOBRESEE EN EL JUICIO RESPECTO A LOS 

ARTÍCULOS 118, FRACCIÓN V; 190, FRACCIONES II, III, IV Y IX, Y 

VIGÉSIMO QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; SOBRESEER EN EL JUICIO 

RESPECTO AL ARTÍCULO 122 DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN Y NEGAR EL AMPARO POR 

LO QUE SE REFIERE AL ARTÍCULO 125 DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN EN LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 4-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 262/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES DENTRO DEL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 3976/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 73/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, SU SUCESIÓN, EN CONTRA DEL 

PROVEÍDO DE DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6819/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 299/2016 

    
INTERPUESTO POR **********, ALBACEA DE LA SUCESIÓN 

INTESTAMENTARIA A BIENES DEL EXTINTO **********, EN CONTRA 

DE LA RESOLUCIÓN DE CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, 

DICTADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y 

ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO, DENTRO DE LOS 

AUTOS DEL AMPARO DIRECTO 252/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1550/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5601/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 642/2016 

  

INTERPUESTO POR ********** Y OTRO, EN CONTRA DEL 

PROVEÍDO DE ONCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1830/2016. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 825/2016, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y PARDO 

REBOLLEDO, INDICARON QUE EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
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262/2016, SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

CONCURRENTE.  

 
LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA MAESTRA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 46/2016 

  

SUSCITADO ENTRE EL JUEZ DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO Y EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 

DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6772/2015 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 13/2016-CA 

  

INTERPUESTO POR EL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, 

DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR, EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 19/2016. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 171/2015 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO Y PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, ES COMPETENTE 

PARA RESOLVER LA PRESENTE CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE ÉSTA 

SÍ EXISTE; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL 

CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA Y SE DÉ PUBLICIDAD 

A LA TESIS EN TÉRMINOS DE LA LEY DE AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPRESÓ QUE 

EN EL PRESENTE ASUNTO NO COMPARTE EL CRITERIO DE FONDO, 

RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

ENSEGUIDA, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ SEÑALÓ: “ESTE 

ASUNTO SE DISCUTIÓ POR PRIMERA VEZ EL DIECISÉIS DE 

MARZO DE ESTE AÑO. EN ESE PROYECTO –QUE FUE 

DESECHADO– YO ESTABA DE ACUERDO CON EL PROYECTO; POR 

LO TANTO, EN ESTE VOTARÉ EN CONTRA.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL, SOMETIDO A VOTACIÓN FUE APROBADA 

POR MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DE LOS EMITIDOS POR EL 

MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, INDICÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6695/2015  

 

PROMOVIDO POR ********** Y OTRO, CONTRA ACTOS DEL 

SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO DEL TERCER CIRCUITO Y OTRA 

AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO INDICÓ 

QUE LOS TEMAS QUE SE ABORDAN EN EL PROYECTO SON DE ESTRICTA 

LEGALIDAD, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 
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LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPRESÓ QUE SE ENCUENTRA EN 

EL MISMO SENTIDO QUE EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, RAZÓN POR 

LA QUE SU VOTO TAMBIÉN SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO Y LA MINISTRA PIÑA 

HERNÁNDEZ. 

 

ACTO CONTINUO, LA SECRETARIA DIO CUENTA DE MANERA 

CONJUNTA CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4669/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4670/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

EN LOS PROYECTOS SE PROPONE REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTOS A DISCUSIÓN LOS PROYECTOS, EL MINISTRO COSSÍO 

DÍAZ SEÑALÓ QUE ESTÁ A FAVOR DEL DESECHAMIENTO EN AMBOS 

ASUNTOS, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL RESPECTO DE LOS PROYECTOS; 

SOMETIDOS A VOTACIÓN, SE OBTUVO MAYORÍA DE TRES VOTOS EN 

CONTRA DE LOS PROYECTOS DE LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ, PARDO 

REBOLLEDO Y PIÑA HERNÁNDEZ. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHAN LOS PROYECTOS Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO O 
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MINISTRA DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROYECTOS 

DE RESOLUCIÓN. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 298/2015 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO Y PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY 

DE AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPRESÓ QUE 

TAMPOCO COINCIDE CON EL CRITERIO  DE FONDO PROPUESTO, 

RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN SEÑALÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, SEÑALÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 673/2016 

 

PROMOVIDO POR ********** Y OTRA, CONTRA ACTOS DEL 

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA MERCANTIL, 

ESPECIALIZADO EN JUICIOS DE CUANTÍA MENOR EN EL ESTADO DE 

QUINTANA ROO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2339/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TERCER 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5696/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DEL NORTE CENTRO I DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDO AL QUEJOSO DEL 

RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE, DEJAR FIRME 

LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN 

ADHESIVO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 740/2016  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL QUINTO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL TERCER CIRCUITO Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 657/2016  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 5-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 27/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5391/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ SEÑALÓ: 

“YO VOTARÍA EN CONTRA, CONSIDERO QUE NO EXISTE UN 

TEMA PROPIAMENTE REFERENTE A UNA CUESTIÓN 

CONSTITUCIONAL Y, POR LO TANTO, EL PRESENTE RECURSO 

TENDRÍA QUE SER INFUNDADO.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1442/2015 

  

INTERPUESTO POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE MÉXICO), EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE QUINCE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL CONFLICTO 

COMPETENCIAL 163/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y ENVIAR LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO EN TURNO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO INDICÓ 

QUE EN EL PRESENTE ASUNTO ESTIMA QUE NO HAY LEGITIMACIÓN DE 

LA PARTE RECURRENTE, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN 

CONTRA. 

ENSEGUIDA, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPUSO QUE POR 

LAS MISMAS RAZONES QUE EXPRESÓ EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO,  

TAMBIÉN SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO Y LA MINISTRA PIÑA 

HERNÁNDEZ. 

LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, SE RESERVÓ SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO PARTICULAR. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 219/2016 

  
INTERPUESTO POR ********** Y OTROS, EN CONTRA DEL 

PROVEÍDO DE ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 92/2016. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 360/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE VEINTICINCO DE FEBRERO 

DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 

166/2016. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 254/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 1676/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 226/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DOCE DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 75/2016. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 
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EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN 673/2016, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

CONCURRENTE.  

LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 2339/2015, ESTÁ CON EL SENTIDO. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN 740/2016, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

CONCURRENTE.  

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN 657/2016, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

CONCURRENTE.  

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA SALA 

FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO POR 

TERMINADA LA SESIÓN A LAS QUINCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIEZ DE AGOSTO 

DE DOS MIL DIECISÉIS. 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO JUAN 

JOSÉ RUIZ CARREÓN, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

 

 

 

 

_______________________________________ 

MINISTRO  ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 
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EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

 

 

__________________________ 

LIC. JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN 

 

 

 

 

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LO 

PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 68 Y 71, DE LA LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN ESTA 

VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN CONSIDERADA 

LEGALMENTE COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN 

ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JJRC/AGG/mar. 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO VEINTISÉIS DE FECHA TRECE DE JULIO DE 

DOS MIL DIECISÉIS. 
 
 


